
Informe del Comisario

A los Accionistas de la Compañía en Transporte en Camionetas de
Carga Liviana Transtejar S.A.

En cumpl¡mento a lo dispuesto en el Artícu¡o 279 de la Ley de Compañlas y la Resoluc¡ón

No.92.1.4.3.0014 de oclubre 13 de 1992 de la Superinlendencia de compañías,
refercñte a las obligac¡ones de los Comisarios, en mi ca¡¡dad de Com¡sario Principal de la

Compañía en Transporte en Camionetas de Carga L¡viana franstejar S.A., presento m¡

¡nforme y op¡nión sobre la razonab¡l¡dad y suÍc¡encia de la información presentada a

ustedes por la Adm¡nistración, en relación con la s¡tuación tinanciera y resultado de

operaciones de la compañla por el año comprendido entre el '1ro. de enero al 31 de

dic¡embre del 2015.

He obtenido por parte de los adm¡nist¡adores toda información, documentac¡ón y registros
sobre las operaciones de juzgué necesarios para analizar y emitir mi op¡nión.

1,-Responsabil¡dad de la adm¡nbtrac¡ón de la Compañla por los estados
linancieros: La Admin¡stración de la compañfa ha cumplido con las d¡sposiciones y

resoluciones de la Junla General por el período comprend¡do entre el 1ro. de enero al 31

de dic¡embre del 2015, así como las normas legales, estatutarias y reglamentarias que se
encuentran vigenies.

2.. Responsab¡lidad del Com¡sar¡o Pr¡nc¡pal: M¡ responsabil¡dad es expresar una
opinión sobre los estados financjeros de la compañía, basada en la rev¡sión efectuada y
sobre el cumplim¡ento por parte de la admin¡strac¡ón, de las normas legales, estatutarias y
reglamentarias, así como de las ¡esoluciones de la Junta General de Accionistas y de las
recomendacioneg y autorizaciones del Direc{orio.

La admin¡shación de la Compañla ha colaborado con la entrega de la documentación
necesada pára la revisión de los reg¡stros contables; logrando que mis funcjones como
Comisar¡o sean desempeñadas de la mejor manera.

3.- Opinión sobre cumplimiento: En mi opinión, los estados financieros mencionados
presentan razo¡ablemenle - en todos los aspeclos materiales - la situac¡ón f¡nanciefa de
la Compañla en Tran6porte en Camionetas de Carga Liviana Transtejar S.A., al 31 de
d¡c¡embre del 2015, el resultado de sus operac¡ones y sus flujos de caja por el año
lerminado e¡ esa fecha, se encuentran de acuerdo con las nomas internacionales de
infomac¡ón financiera.

Ad¡cionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las
dispos¡cjones e instrucc¡ones de la Junta General de Acc¡on¡stas y del Direqtorio; y, que

los libros Bociales de la compañla es1án adecuadamente manejados.



4,. Op¡nión sobre el contiol intemo: La Compañía no supera los montos establec¡dos
por la Ley para someter sus Balances a Auditorfa Extema, por lo tanto, no hay
obligato¡iedad de dar cumplimiento a los d¡spuesto en al Art. 321 de ¡a Ley de Compañías.

5.- lnforme sobre cump¡¡miento a la Ley: En los registro contables se han apl¡cado las
No¡mas lnlemacionales de lnformación Financiera NllF's, Código Tdbutario, Ley de
Régimen Tributario lntemo y su Reglamento de Aplicac¡ón y demás resoluc¡ones dictadas
por el Serv¡cio de Rentas lnternas y Ent¡dades de Control a las que se encuentra sujeta la
Compañía.

Es ¡mportante señalar que, en mi calidad de Comisario Princ¡pal de la compañia, he dado
cumplim¡ento con todas las dispos¡ciones constantes en el Art. 279 de la Ley de
Compañlas.

Machach¡, 31 de Marzo del 2016

Atentamente,

c.t. 170422694-7
COMISARIO PRINCIPAL
DE TA COMPAÑÍA EN TMNSPORTE EN CAMIONETAS
DE CARGA LIVIANA TRANSTEJAR S,A.

Qu¡llupangui Chilig


